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CONSIDERANDO:
Que mediante Nata SET N' 2232/2024 e] jefe de] Dcpaitamento Tolhuin , wlicita se realice la

cclmpra {le henztnienüs newsarias para el tendida de Dobbs aéreos que presentan fallas''por el desRasle
ocasionado por su uso.intensivo.constitul'endo un riesgo para cl personal que lo utiliza.
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previsión y e! suministra de electricidad

Que medlmte Nota N'84/2024 Letra lvt. Energía obrante a faya 15, se autai'iza a iniciar la
tmmitacilSn para la adquisición de las hen'ninientas solicitados

Que se adjuntan a lit presente las conespondientes especificaciones técnicas
Que se generó la correspondiente Nota dej'edido de'Compras N' 35/2024
Que rcsulb necesario realizar un llamada a LICITACION PRIVADA para tal fin
Que en razón de [o expuesto corresponde aprobar el Pliego de Bases v Condiciones
Que de acuerdo a ]a estab]ccído en e] Anexo l de la Resolución de la Contaduría General N'

u4 } Hoditicatoria de la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto S5 artículo 34 del Decreto Provincial NQ
674/1 1, $e considera conveniente designar a los agentes, Ing. Nestor OYARZO, Jefe del Departamento
Tolhuin, C.F.N. Agustine RODRIGUEZ, Jefe División Conüble, y Laura PAREDES, Jefa de la División
Colnpra$ como miel)lbros integrantes de la Comisión dc Preadjudicación de ]a Licitación Privada NO 09/2024
en caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazas en sus funciones

LOIS y Resolución O.p.Cebera &arOcumplimiellto a lo establecido cn el Artículo 34' de la Ley Provincial N'
Que la.erogación se encuadm en ]os a]cances de] Artícu]a ] 5', inc a) y Artículo 17+. inc

a) de la Ley Provincial 1015 y reglamentario del l)ecreto Provinc ial N' 674/2011. Decreto Provincial N'
188/2023, Decreto Provincial N' 565/2023, Resolución ME N' 148/2024. Decreto Proxrincíal Na
996/2024 y Resolución hl. Energía N' 4 1/2024

Quc se cuenta con fondos para afronte' el gasto (lue demandará la presente, debiéndose
amputar el presmite gasto a lw padídas pmsupuestaHw 27S, 279, 299 de la UGG 2591 del'pmsente Ejenicia

Quc el suscrito se encuentra ocultado para dictar la presente en virtud de lo establecido en el
ARículo 13o dc la Ley Territorial N' 1 17 y Resolución DPE N' 2S8/2024

Porello

ELDIRECTORA/C DELA
DIREccrONPRoviNciALD[ENERGíA

DISPONE

ARTÍCULO I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccíonado como ANEXO ], para ]a adquisición
de herramientas indispensables para el tendido de líneas aéKas del Departamento Talhuin, cantarme a las
especificaciones técnicas aqunras a la presente
ARTICULO 2' Autorizar el llamado a Licitación Privada N' 09/2024 por la suma estimada de PESOS SIETE
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL ( $ 7.790-000) CQn la Glnalidad expresado cn el Articulo lo cle
la presente
ARTICULO 3' Designar como integrmtes de la Comisión de Preadjudicación dc la Licitación Privada N'
09/2024, a los agentes Tng- N'estar OYARZO, Jefie del Departamento Tolhuin, C.P-N. Agustine RODRIGIIEZ
Jefe División Contable, y Laura PAREDES, Jefa de la División Compras y ante ausencias quienes scan
desigmados como reemplazos en sus Funciones
ARTTCLVL0 4'. Imputan el gasto en 112-005-000.000 - Dirección Provincial de Energía a las paüidas
presupuestarias 275, 279 y 299 de la UGCJ 2591 y UGC 2500 del presente ljjercicio
ARTICULO 5' Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la I'rovincía. Archivar.
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LICITACIÓN PRIVADA NO 09/2024

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E -358/2024.

ASUNTO: "Adquisición de Herramientas indispensables
para el tendido de líneas aéreas del Departamento

Tolhuin''
' +

PRESUPUESTO OFICIAL
$7.790.000-

LUGARDEAPERTURA:
DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA - LASSERRE N

218 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

' +

+
DIADEAPERTURA

13/09/2024.

HORA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE 21 8

CP:9410-USHUAIA
PROVINCIADETIERRA DELFUEGO

VALORDELPLIEGO
S/COSTO.
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Direc=Ún prQvhci81 de Energia
wincy denermdBI Fuego Antánlda

as dei Attánüco Sur . República ArgeMn8

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nra. 00009/2024
Piaza Administrativa E Nro. 3S8n E - 202+- 2SOI
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Propanente: --..-
Domicilio:
C.U.l.T:
Corea electrónico:

Fecha: 21/08f24
Apertura; 13/9/2024 12:00

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024n5 35

Regg
l

g Descripción
Aparejo/Polípasto a Palanca. Unidad

CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE - ET - DTOLHUIN - FUT
0056

ESPECIFICACIONES TECNICAS APAREJO A PALANCA CAPACIDAD
108eKg/290eKg
l )ALCANCE

Esta especiflcacíón técnica se refiere a aparejos a
palanca para el pensado de cables
2)CARACTERISTICAS GENERALES

CAPACIDAD; ioooKgs/ZooOKgs
MATERIAL DE FABRICACIÓN (cuerpo) : Aleación de aluminio
MATERIAL DE FABRICACIÓN (gancho) : Acero forjada
CABLE: Acero preformado con alma textil
LONG. DE CABLE : 5m

FRENA: Con sistema de crique
CANTIDAD DE GANCHOS: 2

CantldaqÜÜ Precio Uhit Importe

2.00

2 AparejarPollpasto a Palanca. Unidad
CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE

ESPEciFicAcIoNES TECNICAS APAREJO A PALANCA CAPACIDAD

SZSKg/i2soKg
l)ALCANCE

Esta especificación técnica se refiere a aparejos a
palanca para el tentado de cables
2)CARACTERISTICAS GENERALES

CAPACIDAD: 62SKgs/1250Kgs
PqATERIAL DE FABRICACIÓN (cuerpo) : Aleación de alumlnla
PSATERIAL OE FABRICACIÓN (gancho) ; Acero forjada
CABLE: Acero prefarmado can alma textil
LONG. DE CABLE: 5m

FRENA: Con sistema de críque
CANTIDAD DE GANCHOS: 2

ET DTOLHUIN PAT 6.DO

'x

3 Romana para Tendido de Cable. Unidad
> CONFORME A ESPECIFICACION DPE - ET - DTOLHUIN - MAT: 0057

pá9in8 l de 5
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DiieuiÓn Navinaal de Energia
Prouncia de Terra dd Fugo. Antártida

óel AOántba $ur . Repúblin Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nra. 00009/2024
Pieza Admlnistmttva E Nro. 358- E - 2024- 2501
RAF 25 Direccion Prwincial de Energia

Fecha: 21/08/24
Apertura: 13/9/2024 12:00

Nombre o Razón Social del Proponente
Domicilio
C.U.l.T
Correo electrónico:

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas; 2024/25 3s

Remy. Descripción

ESPECIFICACIONES TECNICAS ROLDANA PARA TENDIDO DE CABLE
PREENSAMBLADO

l)ALCANCE

Esta especificación técnica se refiere a las romanas para
tendido de cable preensamblado
Z)CARACTERISTICAS GENERALES

CARGA DE ROTURA: 1590Kg
DIAMETR0: 28Bmm

MATERIAL DE FABRICACIÓN (cuerpo) : Aleación de aluminio
MATERIAL DE FABRICACIÓN (herrajes, gancho, tornillos);

Acera
TIPO DE SU]ECION; Gancho orlentable can traba de

segurldad.
TIPO DE APERTURA: lateral (CQn cierre de seguridad

automático)
RANGO DE CONDUCTORES: 3x9smm2+lx50mm2+2x16mm2

Cantidad Éi Precio Unit. Im

4 Zunchadora tensora dB flejes. Unidad
CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE - ET HEIN - MAT:

ESPECIFICACIONES TECNICAS ROLDANA PARA ZUNCHADORA TENSORA DE
FLE]ES
l)ALCANCE

esta especificación técnica se refiere a la herramienta para
el tentada de fieles
2)CARACTERISTICAS GENERALES
CARGA DE ROTURA: 246Q lbs

Pb4TERIAL DE FABRICACIÓN: Acero al carbono galvanlzado
fIECANISPIO DE AJUSTE DE FLE]E: Manivela rotatoria a lo

largo de tornillo
CORTE DE FLE]E: Guillotina de corte incorporado en la

herramienta
RANGO DE ANCHO DE FLE]ES Y HEBILLAS: 1/4" a 3/4"
RANGE DE ESPESOR DE FLE)ES: o,s A g,75mm
RECUBRIMIENTO EXTERIOR: pintura Epoxi para protección

contra la corrosión

ET 2.W
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[!i! D6/8/2á
DifeccÜn Praifind# de Energia

ovlnca deTerra del ruega.ABRÉ Ida
B lSlaS del Atlántco Sur- República Al9eiñn8

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nro. 00009/2024
Pieza Administrativa E Nro. 358- E . 2024- 2501

RAF 25 Direccion Provincial de Energia
D/ Fecha: 21/08f24

Apertura: 13/9/202+ 12:00
Nombre o Razón Social del Proponerte
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::' : ;..Ú;::.:::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::Teléfono

Notas de Pedíd08 Relacionadas: 2024/25 35

5

Descripción

BROCHE CON PESTAÑA PARA FLEJE.. unidad
CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE - ET - DTOLHUIN

ESPECIFICACIONES TECNICAS HEBILLA DE ACERO PARA ZUNCHADORA
l)ALCANCE

Esta específi cien técnica se refiere a las hebillas de
duro para fijación de flele mediante zunchadara
2)CARACTERISTICAS GENERALES

MATERIAL CONSTRUCTIVO: ACERA INOXIDABLE AIS1384
ANCHO: %lP

FlJAC10N DE FLE]E: Mediante pestañas laterales de la
hebilla
PRESENTACIÓN; 10e Unidades
EMBALAJE: Caja

Cantidad ñÉIPncla Unñ. Imparte l

mAT 3.ao

6 Pinza de tendido autoajustable. Unidad
CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE - ET

ESPECIFICACIONES TECNICAS PINZA DE TENDIDO AUTOA]USTABLE
PARA TENDIDO DE CABLES DESNUDOS

l)ALCANCE

Esta especificaclón técnica se reflere a las pinzas
autoajustables para tendido de cables desnudos de aleación
de aluminio

) CARACTERISTICAS GENERALES

CARGA DE ROTURA: lgOOKg
MATERIAL OE FABRICACIÓN (cuerpad palanca, pernos+ mordaza

y grillete): Acero
MATERIAL DE FABRICACIÓN (vainas) : Acero
TIPO DE APERTURA: Lateral (con traba de apertura)
RANGO DE CONDUCTORES: Q S,4g a @ 9.00 mm (16 a 5Qmm2)

DTOLHUIN - PUT 6.0a

'1

7 Pinza de tendido autoajustable. Unidad
CONFORME A ESPECIFICACION TECNICA DPE - ET - DTOLHUIN
0061

ESPECIFICACIONES TECNICAS PINZA DE TENDIDO AUTOA]USTABLE
PARA TENDIDO DE CABLES PREENSAMBLADOS

Página 3 de 5
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DirecGbn Prwincial de Energia
He llern del Fuego. Antártida

e lslas Jel Atlántüo Sur - República AigenÜna

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nra. 00009/2024
Pieza Administrativa E Nro. 358 2024- 2501 . 0/
RAF 25 Direcdon Provincial do Energia

Fecha: 21/a8/24
Apertura: 13/9/2024 12:00

Nombre o Razón Social del Proponente:
Domicilio
C.U.l.T:
Correo electrónico:

:teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/25 35

Descripción
l>ALCANCE

Esta espcclflcBción témlca se refiere a las pinzas
Butoajustables para tendido de cables preensamblados
2)CARACTERISTICAS GENERALES

CARGA DE ROTURA: 28&8Kg

PUTERIAL OE FABRICACIÓN (cuerpQj palanca, pernos . ntordaza
y grillete) ! Acero

MATERIAL DE FABRICACIÓN (vainas) : Acero plastificada
TIPO DE APERTURA: Lateral (con traba de apertura)
RANGO DE CONDUCTORES: 0 6,00 a @ 15,5e mm

gle11gld. ñ Pnci¿ aiii Importe

'3

Momo (Sin Memo Asociado)

TOTAL ;$

Flrnu y Sello Responsable
$Qnpesos

Lo$ preciQ6 deberán exprnar6e en pe8Q8
Fobia dft Pago
Plazo de Entie9a:
Mantenimiento de Ol+rta;

Lugarde Cntrega:
Recepción de Sobres CermdQ5 l»9tR:
DomigiliQ de pFeBentBelón de ofertas:
DQmicÍllo de apertura de afertBs;
Vigencia del Contrato
Garantia de afeita:
Requien Mue$tm:

üa9ii ói aiiiiiiiiiÍ$::::=:i
SEGUN CLAUSULA 34' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGUN CLAUSULA 27' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGUN CLALJSULA 8' DEL PLIEGO DE BASES Y CC)NDICIONES
SEGÚN CLAUSULA 26' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
as&en8 N'218-13/09/202412:00 hs
LASSERRE N'218
LASSERRE N' 218

SEGÚN CLAUSULA 21 DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Nc

Página 4 de s
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Dirección PTQvincialde Energia
Píu lace dc T erra del Fue9Q. AntárñdB

sIeS dBI AtlárRbo $ur - República Ar9enüna

Solicitud de Cotización
Licitación Privada Nra. 0Qo09/2024
Pieza Administrativa E Nro. 358- E - 2024

RAF 25 Direccion Provincial de Energia
a/ Fecha: 21/08/24

Apertura: 13/9/2024 12:00
Nombre o Razón Saclal d81 Proponente
Domicilio
C.U.l.T=
Correo electrónico

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/25 35 -

'ür:T':$ñiiiUñit
riete a Cargo SEGÚN CLAUSULA 30' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Importe

')
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2Q2+ - 3WANlyE16ÁRIO DE L4 DISPOSICIÓN TRANSnONA PRIMERA DE IA CONSÍnOClóN N

PRO\aNClA DE TIER RA DEL FUEGO
ANTARTIDA E LSLAS DELATLÁNTICO a)R

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROMNCIAL DE ENERGÍA

ANEXO 1 - DISPOSICIÓN l).P.E. N'o 06 7 8 / Z ¿

CIAÚStJI,AS GENERALES

La sola presentación de la ot'etta, imp]ica ]a aceptación ]isa y alana del régimen legal indicado en
este pliego, con la declarwión expresa de conocijniento y aceptación de las condiciones particulares
y generales que ügen en el presente mto, conforme lo establecido en la Ley I'rovincíal N' 1015 y el
Decreto Provincial N' 674./2011 y Resolución OPC 58/2021 reglalnentarios de las contmtaciones v
sus textos deben considerarse parte del presente

Cualquier modiülcación en la fumiulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones
establecidas en el presente pliego, será de ningún valor y efecto, subsisticndo éstas en la lbrnla

CLAÚSULASPARTICVLA.RES

I')QBIEIQ

Llamado a Licitación Privada N' 09/2024, para la "Adquisición de herramientas indispensables
para el tendido dc líneas aéreas del Departamento Tolhuin"

2') PRESUPUESTO OFICiAl

2.1 El presupuesto oficial estimado dispuesto por la D.P.E. asciende a la suma de PESOS
MILLONES SE'rEciNTos NOVENTA Mil( $7.790.000)

SIETE

3')yALQRDELPLIEGQ

3.1 Sin costo

4')APERTURADE01iERTAS

3
4.1 Se realizará el día y hora indicada en las publicaciones realizadas por la DPE a través de las
páginas web: b!!ng;#d]ZS:SSZn:ad y bl1]2$;#ggD]2[gg:!j$11Édglñlego.gob.ac/. labrándose el Acta de
Apertura correspondiente.
4.2 ]as ofertas no pKsentadas hasta la fecha y hora de recepción de sobres establecida, no serán
consideradas

4.3 1a presentación de la of'etta implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y
Condiciones

S')PRES r CIÓNDEL $ PRQPIIESTAS

S.l Las ofertas se pmsentarán en sobre debidamente cerrado, sin membrete, ni marca alguna
indicándosc en comia clara tipo de contratación, número, día y hora de apertura, siendo su
pnscntación a través de la Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Energía.
5.2 La oferta deberá estar íimiada en todas y cada una de sus partes por el ofcrcntc o su
representante legal.
5.3 Las enmiendas y/o raspaduras en partes esenciales de la propuesta deberán estar debidamente
salvadas poreloferente.
5.4 Si el día señalado para la apertura de las propuesLU deviniera inhábil. el acto tendrá lugar al día
hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora

[iiEnen
PrúfnLiz

dpEnH9iB

L ..

ES COBl#i'Fi! ORION BILLS

"JÉg::tJ:id- .l=. : - " ' «"
de Energ:a

t ! utwcs Correspondientes SaR Argentinosas ista Maivims. Geaygiw del Sw. Saitdwich de! Sur y {w Espwias McuÍtini



2024- 30e 4NIVERSARÍO Í)F LA DISPOSICIÓN TRA?lSnORlñ PRIUEftÁ DE LA Cr)N.!TITUCJóN

PROMNCIA DE TIERRA DEL FUEGO
mTAnTioA E ISLAS OE(ATEÑifi¿ó'gu R

06 7 8 /
REPUBLtCAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNGIAL DE ENERGÍA
2 4

5,5 Ninguna oferta prewntada en témiino podrá scr desestimado en el acto de apertura. Si hubiese
observaciones, se ddará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis por la comisión
de prcadjudicwión.

ó')COTiZACIQNI

Las ofertas podrán wr expresadas en pesos y/a en dólares estadounidenses; para la comparación de
las oferta! se calculará los precios cotizados según el tipo de cambio vendedor que determine el
Banoo de la Nación Argenüia al cierre del día ulterior al dc apertura dc ofertas. conforme a la
establecido por cl decreto Pro\-incial N' 674/201 1

Las oferta realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedará converticliis a moneda pesos, de
acuerdo a lo narrado en el párrafo anterior, éste valor cn moneda pesos es el que será considerado
por [a Dirección Provincia[ de Energía a] momento de emitirse la(laden de Compra
En todos los casos se indicmá marca, modelo, tipo, procedencia, estado. folleto;ía. datos técnicos v
todo dato conducentc a clarificar los productos que se oítccen.

Se deberá adjuntar a la oferta económica
a) Copia Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la AREA Provincia 'mF(vigente)
b). Copia Certificado de Registro de Pro\:eedores dcl estado de Tierra del Fuego(PROTDF)
(vigente).
c) CeRiíicado de Inscripción de AFIS
d) Constancia de CULT.
e) Constancia de Inscripción ingresos Brutos
f) Libre deuda de la D.P.E. del domicilio declarado en la ofert%(sólo firmas radicadas en Ushuaia)

7) KZCliAZQ Pe OFERTAS(Punto SI del artículo 34, del Decreto Provincial N' 674/'201 1)

7.1 Sin peUuicio de otra causalcs que puedan establecerse en las pliegos de bases y condiciones
serán rechazadas por inadmisibles las ofertas

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el ohrente
c) Quc estuvieran escritas con lápiz.
d) Formuladas por firmas suspendida al momento de la apertura de los sobres.
e) Aquellas inscriptas en rubios que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos
í) Que careciera de la garantía de ofeña o la misma no se encuentre canstituida de acuerdo al PBYC.
g) Quc tuviera raspaduras, enmiendas o interjíneas en el precio, cantidad, plaza de entrega o alguna
otra parte que hiciete a ]a esencia de] contrato, y no estuvieron debidamente salvadas
h) Las que carecieren del pliego de bases y condiciones y especificaciones técniws
i) Lm que presenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto.
j) Las que no se austen al Plazo de entrega establwido cn el pliego de Bases }' Condiciones.
k) Las que no se austen a las condiciones de pago establecidas cn el pliego de bases y condiciones
[) Que incurñera en otsu causa]es de inadmisibi]idad que expresa y fündadamente e] P]iego Unico
de Bases y Condiciones Generales hubieron previsto como tales
m) las que no se ajusten a las Espwilicaciones Técnicas del PBYC

7.2 Ninguna afeita presentada en término podrá ser dcsestimada en el acto de apertura. Si hubiera
observaciones, se ddatá constancia en el Acta de apertura pam su posterior análisis

7.3 La Resolución que detemline el rechazo de una oferta será inapelable y na podrá ser objeto de
impugnación alguna por parte dcl ot'frente

8') MANTENIMIENTQDE.DF!!RIA;( Decreto Provincial 674/2011)
/

./'

ES C(Zy8 EIBA'b=E., ""::
ñA#MILIÁTaXepLión Pmvinci:l ue Energia

de Energía

EupaciQS Marítimas e 6sulares Cormspolldieníes Salt Argentino
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PROVINCA DE TIER RA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL4TLJiNTco gun

8 / 2 4 REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROUNcIAL DE KNencIA

8.1 Los proponentcs w obliguen a mantener sus ofertas por el término de TREINTA(30) DÍAS
CORRIDOS a contar de la fecha de apertura. ~ '
La obligación de manlenel y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de
quince(15) .dias comidos hasta un máxhno de sesenta(60) días comidos adicionales, salvo que el
o6crcnte notificará fehaeicntemente la D.P.E. su decisión dc desistir de la misma con no menos de
dos(2) días hábiles de antelación al vencimiento dc un periodo detemúnado
8.2 La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del
plazo señalado no importará la pérdida de la garantía de ot'etta. El plazo total dc maitcnimiento de
la oferta será de noventa(90) días corridos en caso de no formularse la renuncia antedicha en tiempo

8.3 Cuando por la urgencia, naturaleza o importancia de la compra y/o contratmión, cinunstancias
estas, que deberán estar justificados en las actuaciones respectivas, hiere necesario fijar lm término
distinto del indicado, regará e] piazo que a ta] efecto se es]ab]ezca en ]as cláusulas particulares
8.4 SÍ en la compra y/o contratación respectiva se íbrmulara impugnación de acuerdo con lo previsto
en el punto 19.1, cl plazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misha se
considermá automáticamente ampliando en cinco(5) días hábiles
Vencido cl plazo lljado sin haberse eléctuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se
obtuviera prórroga del proponerte

v IQT'lllil
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9')J)!!SJ:STIMIENTQ PE QFERT4 PENALIDADES

9.1 El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez establecido en el punto
anterior, acarreará ]a pérdida de ]a garantía de olérta. En caso de desistimiento parcial, esa garantía
se perderá en comia proporcional. Dicha situación, Dará lugar alas sanciones pKvistas en los puntos
7 al 17 apartado Sanciones del Añiculo N' 34 del Decreto Provincial N' 674.r201 1.

IO') !NSCRIPCIONEN EL REGISTRO DE PROVEEDORES

10.1 Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores
(PROTDF) al momento de concretar la compra y/o contratación en actividad acorde a la oferta a la
que Licita.

l I') A l R113yCIQNE$ PEL E$TADQ (artículo N' 31 Ley Provincial N'. 1015 - Revocación del
procedimiento)

3 11,1 Ni la venta de los pliegan, ni la recepción y apertura de Oferta, ni el infomic de
Preadjudiciación obligan a la Dirección Provincial de Energía a adjudicó, pudiendo el mismo
rechazar todas las olértas presentada. sí a su exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el interés
público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o económicas.

11.2 Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá declarar fracasada la Licitación Pública y/
o Privada con anterioridad a la adjudicación sin deKcho a nclamo alguno por parte de los
proponentes u o6erentes.

11.3 Ninguna de las situaciones referidas en este artículo dará a los ofercntes derecho alguno a
reclamo, compensación y/o reposición de los gastos efectuadQS, con la soja excepción de la
devolución de las garantías constituidos

12o) EBj:ADJ!:DICACl9=;12.1 La comisión de preadudicmión tendrá facultades para scllicitar la
información que considere de importancia para la confección del informe, como también para
requerir subsanación de defectos formales, confomte las pautas dispuestas en el artículo 4o de la Ley
Provincial N' 1015
La comisiónse expedirá determinando un orden de mérito entre las oíértas que sc ajusten a lu bases
de contratmión, a ñn de realizar la pleadjudicación.
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1 2.2 La preadjudicación deberá rwaer cn la propuesta que, ajustada a las bmws de contratación sea
la más conveniente en relación al precio, calidad, pliuo de entrega y uracterísticas de los bienes
cotizados

is').DEEECIQDEJQKMA DE LA OFERTA

.13.1 Na sedán. rwhazadm l© ofatm que contengan defectos de fomta, como ser: falta de precio
unitaño o. de totalización de la propuesta, error en el monto de la garantía cuando correspondiera su
presentmión, u otros defectos que no impidan su exacta comparación con Im demás presentada, tal
lo establece el artículo 34 punto 52 del Decreto Provincial N.i 674/1 1
13.2 En ül caso sc establewrá un plazo de tres(3) días hábiles a partir de su notificación para la
presentación del requisito de la oferta.

14') EI{J{QRE$ EN LAS OFERTAS

14.1 Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, sc tomará este último
como precio cotizado.
1 4.2 En caso de anor evidente? denunciado por el oferente antes de la adjudicacíón y debidamente
comprobado, ajuicio del organismo licitante, se desestimará la oferta sin aplicación de penalidades

15') CRITJIRIOS DE SELECCIÓN

1 5.1 La comisión se expedirá detemiinando un orden de mérito entre las ofertas que se qíusten a las
base de contratación, a fin de realizar la preaqudicación
La preadjudicación deberá recaer, en la propuesta que ajustada a las bases de contratación, sea ]a

más conveniente en relación al precio, calidad, plazo de cntnga, etc; debidamente pondenados en
infbmle avalado por autoridad competente

[ ó') UMPA]E nE orlBT4$

16.1 Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento(2%) del
menor precio En caso de igualdad de precios, la preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca
elementos de mdor calidad, si ello surgiera de las características cspecifícadw en la oferta. l)e lo
conüuio? se solicitará a los respcctixos proponentes que, por escrito y dentro del término de tres(3)
días hábiles, formulen una mejora de precios. E! silencio del ofenntc, x-encido este plazo, se
entenderá como mantenimiento de la oferta original
16.2 Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en et lugar, día y hora
establecidos en el requerimiento, labrándosc el acta pertinente
16.3 Si sc diera un nuevo empate de ofertas, la selwción se hará luego de un sorteo público de las
ofertas empatadas

17')OFERTAtjNICA

1 7. 1 La preadjudicüción podrá efectuarse aun cuando sc hablare obtenido unn sola oferta al pedida
siempre que su precio no resulte inconveniente para cl Estado

1 8') FBB4PlyP!€AQIQ$F$ PARCIAL:!i$

1 8.1 En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación,
recjlazar toda o parte de las propuestas, así como preadHudicar todos o alguno de los renglones
limitados.

1 8.2 Para preadjudicar parte de un renglón, deberá requerirse la pnvia confomiidad del oftrcntc

19') !MPygNACIQN A LA PIUAPJUPICACIQN
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illi$n !RU
19 2 Las impugnactanes serán resuelta por la autoridad competente pam aprobar ]a contratación en
decisión que no podrá ser postericlr a la de la aqudicación

19.3 Sin peÜuicio de las acciones legales & que pudicmn dar lugar las impugnaciones totalmente
infimdadas, ésta podrán ser consideradas con infección y harán puib]e a] responsable desailcioiics. '

20')AD.IUDICACIÓN

20.1 La adjudicuión recaer en la propuesta que se gusta a lías bases del Pliego, sea la más
conveniente a los inteKses de la D,P.E. La conveniencia p\fede estar en relwión al precio alertado,
así como también a la superioridad cn la calidad de lo ofértado. ' ' ' " '---'
20.2 En cualquier estado dcl trámite, previo a ]a adjudicación, ]a l).P.E. podrá dejar sin clbcto la
presente licitación, nchazar todas o parte de las propuestas. Por esta facultad el oferente no tcndiá
derecho a exigir indcmnizuión o ningún oüo tipo de resarcimiento
20.3. Pam el examen dc las clfertas presentadas la Comisión de Pre-adjudicación confeccíonará un
cuadro compuativo de precios y condiciones. Como así también un Orden de Mérito. elaborando el
pertinente infomle de Prc- Adjudicación
20.4 El resultado de la Pre-AdHudícación deberá ser anunciado durante dos(2) días hábiles como
mínimo, en la página WEB de la D.P.E. de acceso al público ]gBx:dile.Goon.ar Asimismo. n
Ratificará a los ofcrentes a través cle correo electrónico inlbmaado

(2)5 ías nábilla Pintados de finalizado el plazo anterior. terponer impugnmiones dentro de los das
20.6 El instrumento administrativo que determine la aqjudicación será comunicado al interesado
mediante notificación en el domicilio constituido y/o vía mail y comunicado en la página 'ñ'EB de la
1).P.E. El insüumento respaldatario dc dicjta adjudicación será posteriormente el con&ato nlrmada u
orden de.Compra enüegada, constituyendo esa comunicación certificada, para cumplimentar el
compromiso cn las condiciones estipuladas.
20.7 Las impugnaciones serán resueltas por la autoridad competente de la DPE dc acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 34 punto 61 del Decreto Reglamentwio 674/1 1

2i') CAigAN'Flag

21.1 GARANTÍADEOFERTA:
El oíérente deberá confomlar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO(1%) del valor total de la
oferta y deberá presentarse al momento de la apertura y entngada junto con la propuesta y
constituida de acuerdo a lo establecido en el punto 22') de las Cláusulas Particulares

21.2GARANTTADEADJUI)ICACION;
El adjudicatario deberá confomtar la garantía de Aqudicación del DIEZ POR CIENTO(10%) del
monto ady udicado y deberá ser enüegada o depositada dentro de los ocho(8) días posteriores al
recibido de la comunicación de adjudicación y constimid&s de acuerdo a la establecidc} cn cl punta
22') de las presentes Cláusulas Particulares.

22') El:A$ GARANTÍAS

Las garantías a las que se refiere et punto 21.1 y 21.2 podrán constituirse:a) En efectiva, mediante
depósito en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta comente N'1710037-9, CBU
N' 2680000601 0801 71 003799, acompañando comprobante pertinente
b) En cheque certificado o giro contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación.
El organismo depositará el cheque o giro dentro de los plazos que ñÜan para estas operaciones

Pr=iiNyl
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c) En títulos atorados a su valor nominal: de la deuda pública nacional, bonos del Tesoro emitidos
por cl Estado: bonos hipotwarios a engo de] Banco Centra] de ]a República Argentina. o cualquier
otro valor similar nacional, Provincial o Municipal síempre que estos dos últimos aatiun
oficialmente en la Bolsa de Comacio de Buenas Aint. En caso de ejecución de las valores a que se
refiere este apartada. w fomiulará cubo por los gastos que ella ocasiono y por la difaencia que
resultme.si se liquidaré b4cljá par. El eventual excedente queda sdeto a lu disposiciones de los
puntos29 y30
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante
e) Mediante la alectación de cÑditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro
en organismos de la Administrmión Provincial. a cuyo efecto cl interesada deberá presentar a la
fecha de la constitución de la garantía la certificación pertinente
f) Con pagaré sin protesto suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúan con poden
suficienü del adjudicatario, por un monto que no supere el 10% del límite previsto pam la
contratación directa($ 8.000.000,00)- hasta( $ 800.000,00)
g) Can seguro de caución, mediante póliza aprobadas por la Superintcndencia de Seguros de la
Nmión, cuyas cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento a favor de la
Dirección Provincial de Energía

23')

Al adjudicatario que no integró la garantía de adjudícación denso del témiino de ocho(8) días
hábiles de recibida la comunicación de acÜudicación, se le rescindirá el Contrato v/o Orden de
Compra, con la perdida deja garantía dc olkna. Dicha situación dará lugar a la sanciones que
correspondiere

24') SI,;S ll itlgiÓN DE LA .GARANTÍA:(art. 26' Decreto N' 674/1 1 .)

El cumplimiento de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, exime al interesado
de esta obligación. salvo el caso de rechazo, en que se aplicará el punto anterior

25') DEYQLQC!!)$ PE l:A$ Gall:qNTÍg\$

Para el caso de los ofaentes que no resultaron adjudicataños, la Gmantía de Ot'erra será devuelta a
solicitud de los mismos con posterioridad a la adjudicación

''3 Para el cwo del oferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicacíón le serán de\-ueltas a
solicitud del mismo una vez resuelta la provisión. En los casos en que luego de notiñcm a los
oferentes la adjudicación no solicitaran la devolución o retirascn las garantías a su tiempo, podrán
reclamar su devolución dentro de un plazo de un(1) año a contar de la fecha de dicha notificación
La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará la
renuncia tácita del mismo a favor de la D.P.E. y será aceptada por la autoridad competente al
ordenar el ingreso paüimonial dc lo que constituyere la garantía. Cuando la garantía haya sido
constituido mediante pagaré, éste se destruirá al término de dicho plazo

26') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERIA

26.1 La totalidad de la mercadería se enuegmá en Eva Duane de Perón N.' 615- Ruta Nuional N
3 -- km 2952 - Localidad de Tolhuin }' deberá ser coordinado con el Jefe del [)apartamento
Tolhuin - Ing. Nestor Oyarzo al ce1 : 2901- 601463 o al Correo electrónico:
usinatollnuhl.@vahoo.com.ar

27') PLAZO DE ENTREGA

27.1 El plazo de entrega de los Ítems será de treinta(30) días hábiles

' cw»,r115k7#$;""-
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la 2 sponibilidad de la mer:aderíapresente plazo de entrega en beneficio de la D.P.E. en ftlnción de

27:3 Se podrán. nalizar entregas puciales hasta tanto se culminó la entrega total de los ítems
aquaicaaos, dichas entregas deberán realizarse dentro del plazo estipulado en cl punto 2i.l.
28') Ab©LIACIÓbLDEEL;Am

::::.=i::ep==.'ge.=i i:n:lE¿::l mlü .::..:"=5::s=.SI
=H 'E%=EmH'H :=.S.rton Ü; E' =U='es como máximo y cl

equivalente al ñiÜado

29')

:g ESU:$BZ l$;E3F.x:n::.::
30 ')

30.1 La enüega de la mercadería será por cuenta y orden del pmveedor adjudicatario
30.2 La descarga en depósito correrá par cuenta de la adjudicatada y deberá rmlizarse m
Duane de Perón N.' 615- Ruta Nacional N.' 3 - km 2952 Localidad de Tolhuin.

Eva

31')

31.1 La conformidad definitiva se otorgará denso de los cinco(5) días hábiles de la entrega de los
elemenHs o de prestados los servicios, o del plazo que se fije m' las cláusulas pafticulmes cuando
los itnálísis o prueba especiales que colTesponda efectuar sobrepasan aquel témlina.

32')

'1 Las prónogw concedidas según lo dispuesto en el punto 28, detemünarán en todosjos casosja
aplicación de una multa por mora en el cumplimiento del contmto, a excepción de aquiellos cuyas
causas no ñienn atribuibles al proveedor, las cuales deberán fundamcntarse debidamente. Dicha
situación, dará lugar asimismo a las sanciones preüstas en los puntos 7 a 17 del Decreto Provincial

La muita será de uno Wr ciento(1. %).del valor de lo satisfecho fuera del término originario del
contrato por cada siete(7) días hábiles de atraso o fracción mayor de tres(3) días. Para el cómputo
de los plazos, para la aplicación de multa por mom, no serán oomiderados el día de comunicwión.
ni el día del cumplimiento del suministro.
La autoridad de aplicación podrá. Juzgó las elementos justificatívos que aporte cl proveedor al
efectodelanoaplicacióndelamulta. l ' ' '

3S')rACIURACIÓN

33.1 Al tratarse de operaciones desde el territorio continental al Area Aduanera Especial establwida
por Ley N' 1 9.640, procede la emisión de factura Letra "E", pudiéndase expmsarse los valores
consignlados en Pesos o Moneda E.xtranlera indistintamente
33.2 Para cl caso de Proveedores asediados en la Provincia de Tierra del Fuego corresponderá la
presentación de lecturas Letra "A'
33.3 La facturación se presentará en el lulu de entrega de la mercadería en original. En case/ae
facturación electrónica, podrá ser remitido al siguiente correo: EQDpla$@dllg:EQn:u. .,,/

Pra'Delp:
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33 4 ].V.A.: La Diwcción Provincial de.Energía se encuentra dente al IVA como responsable
Inscripto y Amparada en los beneficios de la Ley 19.640 por lo que las meruaderías y servicios
remiuaos a la Provincia de- Tierra del Fuego quedan enmarcados en provisiones de tipo Exportación
por lo que no corresponde factwar dicho concepto. " ' -''

34') PAGO

34. 1 La cmcelmión de lw factura sc realizwá dentrc} de los treinta(30) días hábiles a Contar de lit
ficha en la cual, según lo establecido en el punto 86 y 88 del Decreto 674/2011. se certifieare o se
pmdqere la confomüdad de las prestaciones respectivas
Silas ñcturas flnran pmsentadw con posterioñdad a la Jécha de conformidad definitiva, el plazo
para el .pago será computada desde la presentación de las mismas. El término ñÜado se interruinpirá
si exisüeren observaciones sobre la documentación pertinente u otros üámites a cumplir imputablesalacreedor

34.2 El proveedor pode solicitar "pronto pago", siempre y cuando las disponibilidades de fondos
así lo pemútan. La Tesorería General o el organismo nsponsable de la administrmión de fondos
pemlanentes o de afécbción específica, podrá hacer eñectivaja orden de pago antes del plüm
señalado: en el primer párraía siempK que el proveedor o contrzttista así lo boliche y preste expresa
conformidad de que se le efectúa un descuento, aplicando proporcionalmente con el vLncimieiito de
la obligación la tasa que ñÜa el Banco de la Nación Argentina para operaciones crediticias similares.
por el tiempo que hite para el vencimiento de pago. El paga, en el caso de aquiellas ofutas que
hayan sido presentadas cn moneda dólares estadounidenws,'n realizara en pesos y de acuerdo al
valor determinado en el acto de apertura
34.3 Pam los adjudicatarios establecidos ñ)era de la Provincia de Tierra del Fuego los pagos se
eÉectivizarán a uavés de transferencia Bancuia(vía MEP) con gastos a cargo del Adjudicatuio
La D.P.E: actuará como Agente. de Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos(Artículo 7
Código Fiscal), por camiguiente, se deberá presentar junto a la factura, para el caso de encoDtrm$e
inscripto en.la Pluvincia, el Cerüñcado de Cumplimiento Fiscal (Libre'deuda de Ingresos Brutos)
emitido por la AREA de Tiona del Fuego. ' '

'1

35') DO\41CILIO YNOTIFICACIONES

35.1 Los domicilios constituidos en l& oferta serán válidos pua el diligenciamiento
notiñcaciones, judiciales y/o extr4udiciales, referentes al presente procedimiento

de

3 36') .IUNSDICCIÓN l:COX4PETENCIA

Para todos los efectos legales que sc desprenden de la presente contratación, los oíérentes se
someterán a la competencia y jurisdicción de las tribunales Ordinarios de ]a Provincia de Tierra de]
Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur.

ESCO R. ADt\lAdJ BELLE!
DjreElJr h'C

recclói\ Previndal de Engrgl a

'L Geürxins d€! SI .F
dl :h de! s. y tw EspQcim Marjlimos e tnstilwes CQrrespoRdientes SD» Arge.



.«--;::;":;;#
APAREJO A PALANCA {625 a 1250Kg.).

Rev.: 01 l DPE - ET - DTOLHUIN - MAT M55
Vigencia:desde enero 2024

\

ESPECIFICACIONES TECNICAS APAREJO A PALANCA CAPACIDAD 625Kg/]250Kg

1) AVANCE

Esta específicacíón técnica se refiere a aparejos a palanca para el tentado de
cables

2) gARACJEKiSTiCAS GENERALES

CAPACIDAD: 625Kgs/1250Kgs

MATERIAL DE FABRICACIÓN {cverpoj: Aleación de aluminio

MATERIAL DE FABRICACIÓN Iganchoj: Acero forjado
CABLE: Acero preformado CQn alma textil

LONG. DE CABLE: 5m

FRENO: Con sistema de críque
CANTIDAD DE GANCHOS: 2

n

ES COBA FIEL
SpiUKM5dUiLIANO

Esa üe E/LTJ=a5
J€ Energía

/
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LABBBrn© N'Z10 0DgF) UShuaIa -Tierra dBI Fuego - TEIFAX: (029a1) 422-291/296 421-7261269
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APAREJO A PALANCA (1000 a 2000Kg)

Ret: 01 l nPE- Er- DTOLHIJIN - MAT m56
Vigencia:desde enero 2024 li de l

Emitía

ESPECIFICACIONES TECNICAS APAREJO A PALAN¿Á CAPACIDAD 1000Kg/2000Kg

1) Al:CANJE

Esta específicación técnica se refiere a aparejos a palanca para el tentado de
cables

2) CARACTERISTICAS GENERALES

CAPACIDAD: 1000Kgs/2000Kgs

MATERIAL DE FABRICACIÓN jcuerpol: Aleación de aluminio

MATERIAL DE FABRICACIÓN Igancho): Acero forjado
CABLE: Acero preformado con alma textil

LONG. DE CABLE; 5m

FRENO: Con sistema de crique
CANTtOAD DE GANCHOS: 2
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ESPECIFICACIONES TECNICAS ÉI}S 2FQ6 7 8 / 2 4
ROLDANA (TENDIDO DE CABLE PKEEN¿itíÜ

lahora: lyiso:
Rev : 01 IDPE - Er - DTOLHUIN - MAT: 0057
Vigencia=desde enero2024 l de l

ESPECIFICACIONES TECNICAS ROLDANA PARA TENDIDO DE CABLE PREENSAMBLADO

1) ALCANCE

Esta especifícación técnica se reflere a las romanas para tendido de cable
preensamblado

2)

CARGA DE ROTURA: 1 500Kg
DIAMETRO: 200mm

MATERIAL DE FABRICACIÓN jcuerpo): Aleación de aluminio

MATERIAL DE FABRICACIÓN Iherrajes, gancho. tornillasl : Acero

TIPO DE SUJECIÓN: Gancho oñentable con traba de seguridad

TIPO DE APERTURA: lateral leon cierre de seguridad automáticos
RANGO DE CONDUCTORES; 3X95mm2+lx50mm2+2xl 6mm2
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Elabora: Viso: Emitía:

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ZUNCHADORA

Vigencia: desde enero 2024 ]1 de l "''"'']

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ZUNCHADORA

1) ALCANCE

Esta especificación téc.nuca se refiere a herramienta zunchadora tensora de flejes

2) gARACVCRlsTICAS GENERALES

CARGA DE ROTURA: 2400 lbs

MATERIAL DE FABRICACIÓN: Acero al carbono galvanizado

MECANISMO DE AJUSTE DE FLEJE: Manivela rotatoria a lo largo de tornillo
CORTE DE FLEJE: Guillotina de corte incorporado en la herramienta

RANGO DE ANCHO DE FLEJES Y HEBILLAS: 1 /4" a 3/4"

RANGO DE ESPESOR DE FLEJES: 0.5 A 0,75mm

RECUBRIMIENTO EXTERIOR: Pintura Epoxi para protección contra la corrosión
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Elabora:
HEBILLA DE ACERO PARA ZUNCHADORA

Viso Emitía
Rev.: OI IDpr- Er - DTOLHLHN - MAl 00s9
agencia: desde enero 2024

ESPECIFICACIONES TECNICAS HEBILLA DE ACERO PARA ZUNCHADORA

i) AlcANce

Esta especificación técnica se refiere a las hebillas de acero para fijación de Heke
mediante zunchadora

2)

MATERIAL CONSTRUCTIVO: ACERO INOXIDABLE AISt304
ANCHO: IH2"

FIJACIÓN DE FLEJE: Medíante pestañas laterales de la hebilla
PRESENTACIÓN: 100 Unidades

EMBALAJE: Caja
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PINZA DE TENDIDO AUTOAJUSTABÜ

Vigencia: desde enero 2024

B6 7 8 / 2 ¿

Elabora:

:
Vis0 Emitío

ESPECIFICACIONES TECNICAS PINZA DE TENDIDO AUTOAJUSTABLE PARA TENO100 0E

1) AICANCE

Esta especificacióp técnica se refiere a las pinzas autaajustables para tendido de
cablesdesnudos

2)

CARGA DE ROTURA: 1000Kg

MATERIAL DE FABRICACIÓN [cuerpo palanca, pernos. mordaza y grillete)
MATERIAL DE FABRICACIÓN jvainasj: Acero

TIPO DE APERTURA: Lateral leon traba de aperturas

RANGO DE CONDUCTORES: 0 5,40 a g 9,00 mm ll 6 a 50mm21
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[ D6 7 8 / 2 H PINZA DE TENDIDO AUTOAJUSTABLE [cabli '
. preesamblado)

Vigencia:desde enero2024

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Elabora

L
V Emitía

l de l

gE:!'RH=H51="' -'"' " ""-" '""""""' -"" ""-" "
1) ALCANCE

Esta específlcacíón técnica se refiere a las pinzas autoajustables para tendida de
cables preensamblados

CARGA DE ROTURA: 2800Kg

MATERIAL DE FABRICACIÓN {cuerpo palanca, pernos, mordaza y kril ete)
MATERIAL DE FABRICACIÓN jvainasj: Acero plastificada

TIPO DE APERTURA: Lateral icon traba de apertura)
RANGO DE CONDUCTORES: 0 6,00 a O 1 5,50 mm

''1 Acero
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